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Ente periódico se publica todos los 
dias escepto los domingos , y se'suscribe 
¿ 1 0 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de las Tres Cru. 
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LOÍ artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción , f */a-
bícciáaen la misma imprenta de Ptta% 

francas de porte,sincuyo requisitono se 
recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

Presidencia del Consejo de M i n i s t r o s . — E x -
eíeutísimoSr.:La Reina nuestra Señora ( Q . D . G . ) 
ontinúa sin novedad en su importante s a l u d , de 
uyo beneficio disfrutan igualmente sus augustas 
adre y Hermana. 

Lo digo á V . E . de Real orden para su inte -
igencia y efectos consiguiente». Dios guarde á 

V. E . muchos años. Barcelona 6 de agosto de 
48!Ul.»Ranion Maña Narvaez.«-Sr. ministro de 
Gracia y Justicia. 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

Real orden. 
I • J < 

Excmo. S r : E n vista de la comunicación de 
V . E . d e e s t e dia , declarando la voluntad del 
Banco español de San Fern.t 
convenio aprobado por S. M . e n 4 . ° del que rige 
á fin de asegurar el pago dé las obligaciones del 
estado en el próximo mes de agosto bajo iguales 
condiciones y pactos que aceptó el primero, y 
cou modificación en los abonos que se estipularon 
por traslación de caudales y por comisión y 
g«tos, ha tenido á bien S. M . aprobar la renova
ción de dicho cooveniotn la forma siguiente: 

E l banco abrirá al tesoro público un 
crédito de cincuenta millones de reales para e l 

próximo mes de agosto en los mismos término* 
y con iguales condiciones, pactos de reintegro, dm 
garantía y demás requisitos espresados en el ante* 
rior convenio , con solo las dos escepciones s i -
guíenles: primera, que quede reducido á uno J 
tres cuartos por ciento el dos que se abona a l 
Banco por razón de cambio sobre el importe de 
las sumas que resulten sobrantes en las provincias 
por las entregas verificadas en ellas respecto de 
las obligaciones que se hayan consignado por e l 
tesoro en las miomas, según se espresan en la pre 
vención 4 3 del citado convenio de 1 . ° del c o r 
riente: y segunda que se reduzca á uno y cuarto 
por ciento el uno y medio que se abona i g u a l 
mente al Banco por razón de comisión y gastos 
sobre el total de las entregas que se hagan al mis 
mo, según la condición 1 k del espresado convenio. 

Y 2 . ° Que todas las demás condiciones es
tipuladas en el contrato aprobado por real orden 
de 1 . ° del presente julio quedan en su fuerza y 
vigor para el cumplimiento del convenio de loa 
cincuenta millones de reales del referido mes de 
agosto. 

De orden de S. M . , comunicada por e l Sr* 
Ministro de Hacienda, lo digo á V . E . para sa 
inteligencia y efectos correspondientes. Diosgnar» 
de á V . E . muchos años. M a d r i d 4 . ° de agosta 
de 4 E l subsecretario interino, Manuel do 
Sierra. « S r . director del Banco español do San 
Fernando. 

M I N I S T E R I O D E E S T A D O . 

El cónsul de España en la plaza de Gibraltar 
comunica, con fecha de 5 del corriente á las cin
co y media de la tarde,, la plausible noticia do 
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haberse terminado definitiva y satisfactoriamente 
las cuestiones pendientes dfe España y Francia con 
Marruecos, mediante las negociaciones llevadas 
á cabo por el agente inglés M r . Hay. 

G O B I E R N O POLITICO D E M A D R I D . 

Los alcaldes constitucionales de los pueblos 

de esta provincia me remitirán bajo su mas es
trecha responsabilidad eo el preciso , perentorio 
é improrogable término de tercero dia un esta, 
do comprensivo de todos los arrendatarios de 
propios ó tierias arbitradas y sus fiadores, con * . 
fecion al modelo que se estampa á continuación, 
Madrid 8 de agosto de 48W.~Antonio fie. 
navides 

MODELO NUMERO 1 5 . 
P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

A Y U N T A M I E N T O S . 
OV i 

AÑO D E im. 

Registro núm. 4 3. 

De los arrendatarios de propios ó tierras arbitradas de los pueblos y sus fiadores, ve
cinos de la misma provincia. 

Pueblos de que son vecinos. 
Arrendatarios de propios ó tier

ras arbitradas. Fiadores. 
Pueblos en que tienen contraí

da la obligación. 

. V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 

C L E R O S E C U L A R . 

• i 

No habiendo tenido postor las fincas que á 
-continuación se espresan en los remates celebra
dos en esta corte y en Alcalá de Henares, como 
cabeza de partido, los dias 22 de marzo de 48M3 
y 40 del actual, el señor intendente de rentas 
de esta provincia se ha servido acordar se sa
quen nuevamente á la subasta por el tipo me
nor de sus tasaciones ó capitalizaciones respecti
vas, y señala para que se verifique el dia 28 de 
agosto corriente, de una á dos de su tarde, por 

.ante e l juzgado de.primera instancia de esta corte 
del señor don José Sirvent y Bonifacio y escri
banía de don Martin.Santin y Vázquez, la cual 
tendrá efecto dicho dia en las casas consisto
riales de esta M . H . V . , con asistencia del co
misionado especial para la venta de bienes naciona
les, ó persona que le represente, y con citación 
del procurador sindico; advirtiéndose que en el 
mismo dia y hora se verificarán otros remates 
de las mismas fincas en la referida ciudad de 
Alcalá de Henares con arreglo a l articulo 4 4 de 
la ley de 2 de setiembre de 4844• 

M A D R I D . 

Finca urbana que en Alcalá de Henares perte
neció á la cofradía del Rosario de la misma, 

4 

Una casa en la calle de las Saqueras, núme
ro 5 , qne linda al oriente con dicha calle, y al me
diodía con casa de la nación: tiene de sitio, in
clusos corral y medianerías, que una parte de 
ellas están arruinadas, 5,520 pies superficiales; 
consta de piso bajo y principal; su fábrica ma
terial consiste en paredes de tierra en su mavor 
parte, armadura en todo lo labrado cubierta de 
tabla y teja, puertas y ventanas en mediano uso, 
suelos por lo regular entablados, coo las demás 
partes deque consta la fábrica de esta posesiou: 
está arrendada en 4 60 rs. anuales: ha sido capitali
zada, en 3,600 rs. y tasada en 5,999 rs., y se 
saca á subasta por el tipo menor de su capitaliza* 
cion. 

Finca urbana que en Alcalá de Henares perte* 
necio á la cofradía de Ntra. Señora del Rosa* 
rio de la misma. 

Una casa en la calle dé Carnecerias, núm. 3> 
i que tiene de linea su fachada quince pies y d e 
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fondo otros quince, resultando un terreno de 
2 2 5 pies superficiales, y e usa odiando en Jo p r i n 
cipal y segundo, teniendo en lo bajo ademas del 
portal una tienda; so fábrica material consiste en 
paredes de tierra y entramadas, embaldosados 
ios pisos de rasil la, y parte entablados, armadu
ra poblada de tabla y teja, empedrado del 
portal , puertas y ventanas con sus herrajes 
en mediano uso, escalera para uso de las ha* 
bitaciones, y demás partes de que consta es
ta finca, cuyo estado es ruinoso en su ma
yor parte: está arrendada en 432 rs. anuales: ba 
sido tasada en 2,936 rs . , y capitalizada en 2,970 
reales., y se saca á subasta por el t ipo menor de 
su tasación* 
*~ N O T A * N o constan cargas de las anteriores 
fincas, pero si en lo sucesivo apareciese alguua 
se rebajará su importe del délos plazos que deba 
satisfacer el comprador. 

E l pago del precio de sus remates, por ser de 
menor cuantía, se hará á metálico en veinte p l a 
zos de año cada uno, con arreglo al art. 41 de la 
ey de 2 de setiembre de 4 844% 

* 

En virtud de señalamiento hecho por los se
ñores intendentes de las provincias que se dirán, 
se bao de subastar el dia 4 3 del corriente de doce 
i una de su tarde eo las casas consistoriales an
te el señor don Miguel Maria duran, juez de p r i 
mera instancia, las fincas siguientes. 

B U R G O S . 

Ochenta tierras de 2 fanegas de primera ca
lidad, 55 fanegas y 4 celemines de segunda, y 
AO fanegas y 44 celemines de tercera,con 44 v i 
ñas y 26 cuartas de segunda calidad y 20 de 
tercera; que en términos del pueblo de Ineslrosa 
pertenecieron al beneficio de don Pedro M a n r i 
que, las cuales han sido tasadas en 44,600 rs.: 
producen en renta 4 60 fanegas de pan mediano 
que reguladas á 24 rs. cada una importan 3,840 
rs.,y ademas 150 rs. en metálico que producen 
lasviñas, por lo que han sido capitalizadas en 
449,700 rs. por cuya cantidad se sacan á subas
ta. N o consta hallarse gravadas con carga algu
na* y tienen escritura de arriendo que vencerá 
en 4846. 

Sesenta tierras de 2 fanegas y 3 celemines de 
primera calidad, 42 fanegas y 7 celemines de se* 
gunda, y 34 fanegas y 2 celemines de tercera, 
con 49 viñas de 44 cuartas de segunda calidad y 
25 de tercera, que en términos del pueblo de 
Castrojeriz pertenecieron al beneficio de don M a 
nuel Francés, las cuales han sido tasadas en 
34,425 rs. y 47 mrs.: producen en renta 84 fa
negas de pan mediano, que reguladas á 24 rs. ca
da una importan 2,016 rs., por lo que han sido 

capitalizadas en 60,500 rs. y 4 2 mrs. por cuya 
cantidad se sacan á subasta . N o se h a l l a n afectas 
a carga alguna, y tienen eso itura de arriendo que 
vencerá en setiembre del presente año. Estas fin
cas son de mayor cuantía. 

E l pago de las tincas (|ue anteceden se eje-, 
cutara en cinco plazos, á saber, el primero eu e l 
acto del otorgamiento de la escritura de venta, 
y los otros cuatro á uuo, dos, tres y cuatro años 
de la fecha de este documento, en la forma 
siguiente: 

Diez por 400 en dinero metálico 
Treinta por 100 en deuda consolidada coo 

interés del 5 por 400, ó del 4 , entregando de 
este 420 por cada 4 00. 

Treinta por 400 en cupones de intereses ven
cidos de la misma deuda ó de la capitalización 
d e l 3 p o r 400. 

Treinta por 400 de la deuda sin interés, v a 
les no consolidados, ó deuda negociable con i n 
terés á papel, bajo los tipos establecidos. 

E n cada uno de los 5 plazos señalados para 
el pago se entregará la quinta parte de los tantos 
por 400 que quedan espresados, todo con arre
glo al artículo i 2 de la ley de 2 de setiembre de 
4841 . 

F I N C A S D E L C L E R O R E G U L A R . 

BURGOS. 

Ciento veinticuatro tierras de 2 fanegas y 9 
celemines de segunda calidad, y 53 fanegas y 5 
celemines de tercera, que en términos del pueblo 
de Cadiñanos pertenecieron al suprimido monas
terio de San Salvador de Oña,ias cuales han sido 
tasadas en 46,520 rs.: produce en renta 44 fa
negas y 2 celemines de pan mediano, que regula
das á 24 rs. cada una importan 4,060 rs., por lo 
que han sido capitalizadas en treinta y un m i l 
ochocientos rs . , por cuya cantidad se sacan á s u 
basta. N o se hallan afectas á carga alguna, ni tam
poco tienen escritura de arriendo y siguen por la 
tácita. 

Cincuenta y cuatro tierras de 5 fanegas y 3 
celemines de primera calidad, 44 fanegas 9 cele
mines y dos cuartillos de segunda, y 47 fanegas 
44 celemines y dos cuartillos de tercera, que en 
términos del pueblo de Pedrosa del rio Urbeí 
pertenecieron al suprimido convento de la V i c t o -
ría de la referida ciudad, las cuales han sido ta
sadas en 20,895 rs.: producen en renta 54 fane
gas de pan mediano, que reguladas á 24 rs. cada 
una, importan 4,296 rs., por l o q u e bao sido 
capitalizadas eo 39,233 rs. coo 4 4 mrs., por c o 
y a cantidad se sacan á subasta. N o se hallan afec
tas á carga alguoa, y tienen escrituras de ari ien-
do que vencerán en marco de 4848. Estas fincaa 
son de mayor cuantía. 



(*) 
CORDOBA. 

U n a huerta nombrada del Medio , d i v i d i d a , 
etl dos suertes, procedente de la fábrica parroquial . 
de san Mateo de la ciudad de Lucena, en su tér
mino, entablada á los números 662 y 663, c o m 
puesta de 4 fanegas y 2 celemines, l inda con 
el rio y la que nombran de las Tenerías: no t ie
ne cargas: la l leva en arrendamiento don Rafael 
de Plores en 2,559 rs. hasta san Miguel de 
4845 : ha sido apreciada eo 32,500 rs . , y capita
lizada en 6,500 rs. por cuya cantidad se saca á 
subasta. Esta (inca es de mayor cuantía. 

N O T A . Cada fanega de tierra de las que c o m 
prende este anuncio consta de 666 y 2 tercios es
tadales, en que consiste el marco de aquella p r o -
fineta. 

P R O V I N C I A D E O V I E D O . 

U o dominio directo en el lugar de Irrondo, 
en el concejo de Caugas de T iueo , procedente 
del monasterio de C o i ias, por el que pagan de c a 
non, por su arrendamientoanterior al ano de 4 800 , 
Francisco Rosas, cabezalero, y mas vecinos doce 
heminas de trigo y 24 decenteno, 4 3 libras y 8 on
zas de cera, y 4 SO is .en dinero; está capitalizado en 
63,374 rs. y 45 mrs . , por cuya cautidad se sa
ca á su basta. 

Otro dominio directo en el lugar de Muña-
lenen e l concejo de T i neo, procedente de los m o 
nasterios de Corias y Obona, por el que pagan 
de canon, por su arrendamiento anterior al año 
de 18090, Maria Rosales, luán Rodríguez de C a 
talina y consortes, 304 rs . ; está capitalizado en 
20,266 rs. y 25 mrs. por cuya cantidad se saca 
á subasta. 

E l pago d e l precio del remate de las fincas 
qne anteceden se ejecutará en 9 plazos de año ca
da uno, con arreglo al decreto de 9 de diciembre 
de 4840 y orden aclaratoria de 4 de marzo s i 
guiente. 

S E V I L L A . 

U n a hacienda nombrada la T r i n i d a d , c o n ca
serío, término de Vil lanueva del AriscaI, com
puesta de 52 aranzadas y 7/8, distribuidas en la 
forma siguiente; 3 aranzadas y 2/8 de o l ivar coo 
7 marras de segunda dase, 4 2 aranzadas y 4/8 
dé viñas de tercera, 44 aranzadas y media de tier
r a de labor, y 6 aranzadas de pinar, que fue del 
Convento de religiosos Trinitarios Descalzos de 
dicha ciudad de Sevilla; tiene un tributo perpe
tuo de 55 rs. anuales á favor de la fábrica de la 
parroquial de la misma, h o y a la nación; y su ca
pital al 66 y dos tercios al mi l lar , es de 4,200 
reales; está arrendada á don Juan de Castro en 
4,500 rs. anuales, y vence en|tin de 4846: ha a i -
d o apreciada , con inclusión de l caser ío , en 
43 ,260 reales, y \ 7 mrs , v n . , y capitalizada en j 

57,000 ra., por cuya ¿anudad se saca ¿subasta. 
U n a haza de olivos al.sitio de san Ginés, tér

mino de Marchena, de 4 5 alanzadas y media, q u e 

fue de l convento de religiosas de santa Clara da 
la m i s m a ; no tiene cargas, está arrentada por la 
tácita á don Juan Ternero de 502 rs. y 4k mrs. 
anuales: ha sido capitalizada en 4í>,07# rs. y 49 
mrs. v n . , y apreciada en 28,500 rs., por cuya 
cantidad se saca á subasta. 

U n cercado de olivar al sitio de los Peros, 
dentro de la huerta, que fue de las religiosas de 
santaClara de Marchena, de 4 7 aranzadas; no 
tiene cargas; está arrendado por la tácita á don 
Juan y don Manuel Ternero, en 599 rs. y M 
mrs. anuales: ha sido capitalizado en 4 7,981 rs. 
con 13 mrs. , y apreciado en 34,000 rs. por coya 
cantidad se saca á subasta. 

L o que se anuncia al público, en inteligencia, 
que en el mismo dia se celebran iguales remates 
en las respectivas capitales de provincia , segua 
lo mandado. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
/ 
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P o r e l preséntese cita i D.José déla Fuente, 
vecino de M a d r i d , rematante de la reparación de 
csñería, arquetas, predestal y pilones de la fuente 
pública de la v i lade Galapagar, cuyo paradero se 
ignora para que comparezca en término de tercero 
dia en la secretaria del ayuntamiento de la mis
ma con objeto de ser enterado de lo resuello úl
timamente por la E x c m a . diputación provincial 
en el espediente instruido á instancia de varios-
vecinos sobre mala construcción de dichas obras; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo *e 
parará el perjuicio que haya lugar. > 

Dia 9 de agosto. 

T r i g o de 54 á 37% rs. fanega. 

Cebada de 43 á 4 4 % rs. v n . 

Algarrobas de 20 á 24 r s . 

Aceite de 52 á 54 rs . arroba. 

Idem filtrado i 56 . 

M A D R I D : Imprenta de D . M u r o i * Va*> 


